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Expediente Electronico No ORA-27 I 12025.-

Resolución No D-ORAN-463/2 025.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-24212025 del Consejo Directivo de la Facultad

Regional Onín de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se prorroga la condición de Docente Regular de Ia Dra. Nélida

Marcela Romero, D.N.I. N' 16.895.320, en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto,
Dedicación Simple, de la asignatura "Introducción ¡ la Biolosía". de [a carrera Tecnicatura

Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional Or¡ín de la

Universidad Nacional de Salta, designada por Resolución No CS-04712015, Expediente N' SO-

19.45412012, a partir de los 60 años y hasta los 65 años de edad.

Que, Secretaria Académica informa que corresponde anular la Resolución de

referencia, en virtud de volver al Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán para enviar al

Consejo Superior para su tratamiento.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente, Ad-
RefeÉndum del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta.

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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ARTICULO lo: Anular la Resolución N' CD-ORAN -24212025, conespondiente a la prórroga de

la condición de Docente Regular de la Dra. Nélida Marcela Romero, D.N.l. N' 16.895.320, en el

cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple, de la asignatura llg!¡gglgi@
a la Biología", de la carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas

Agopecuarias de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de

acuerdo a los considerando de la presente resolución.-

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y

cursar copia a la interesada, Secretaria Académica, Dirección Académica, Comisión de las

Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería, Dirección General de Personal, Dirección

General de Adminishación y Oficina de Personal para su conocimiento y demás efectos.


